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SUPERINTENDENCIA 
pel DE COMPAÑÍAS. 

“or E 

  

TE SOLUCION Nó. se, DIC. L. 11. 330" 
   

  

    DENTE: DE-COMPAÑIAS DE LOJA *- 
al lpastiocos coa rt ak a os 

"CONSIDERANDO: TT 
Par dia o 

   
Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón LOJA [el 09/Noviembre/2011, que contienen la constitución de la 

compañía TERRACIVIL CIA. LTD 
, 

  
       
     

    

    

  

       

A A Yo mr 

mpañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.L.2011.230 de 
rme favorable para su aprobación. 

au 

Que la Unidad Jurídica ,de Cc 

02/Diciembre/2011, ha emitido, in 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 
de 2011 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR 
disponer que un extracto de la mi 
circulación en el domicilio principa 

a constitución de la compañía TERRACIVIL CIA. LTDA. y 
ma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se áaprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida esc itura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

de esas anotaciones; y, d) Cumpl do lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario 01A del 

Registro Unico de Contribuyentes. ' 
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RAZÓN: Doy FE: Que el día de hoy procedo a marginar en la Escritura 
Matriz respectiva el contenido de la resolución Número 
$SC.DIC.1.31.0330, des 05 de diciembre del 20313, expedida por la 
Doctora Cristina Guerrero Aguirre, intendente de Compañías de Loja, 
mediante la cual se APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
“TERRACIÍVIL CÍA. LTODA.”, en los términos constantes de la referida 
resolución, de lo que doy fe para los fines legales consíiquientes.- 
Loja, 07 de diciembre def año 2011 -    

   pe ERC. 
DEL CANTÓN LO.ó 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoria que antecede en el REGISTRO DE 

COMPAÑIAS DEL AÑO 2011, bajo la partida No. 1117, y anotado en el repertorio con el 

No. 3013, juntamente con la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

TERRACIVIL CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Primera del cantón Loja, con fecha 09 

de Noviembre del 

    

   

  

Loja, 09 de Picieribre dg! 2011 

  

ll Act cs Da Po 
NRuBen Daño Idrobo E 

y Registrador Mercantil : 
del Cantón Loja    

DW 
s, PS 
can dea 

 


